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Expte.: A/SUM-18677/2019  

CERTIFICADO DE PROPOSICIONES ADMITIDAS Y DESCARTADAS  EN LA 
LICITACIÓN TRAS EL INFORME TÉCNICO DE APTITUD RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS TÉCNICOS DE CONVOCATORIA 

 La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Móstoles de fecha 16 de 
septiembre de 2019 procedió a la apertura, técnica y económica del procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, con nº de expediente: A/SUM-0018677/2018, 
denominado “EQUIPAMIENTO MÉDICO PARA DIAGNÓSTICO”. Posteriormente, se 
procedió a remitir la documentación técnica de los licitadores a los responsables de 
departamento que deben valorar cada lote, siendo el resultado el siguiente:                 

 
a) Descartar de los lotes siguientes las ofertas indicadas a continuación: 

 
• LOTE 1:  

LICITADOR VALORACIÓN TÉCNICA DE LA MUESTRA 

GENERAL ELECTRIC 
HEALTHCARE ESPAÑA, 
S.L 

NO CUMPLE las especificaciones técnicas: 
• Se solicita en el PPT un monitor con pantalla de al menos 21 pulgadas, en la ficha técnica del 

equipo figura que el monitor tiene 19 pulgadas. 
• Se solicita que la frecuencia de imagen sea mayor a 1850 frames/segundo y en la ficha técnica 

consta que superior a 1500 fps, dependiendo de la sonda pero no especifica con qué sonda y 
hasta cuanto alcanza. 

• Se solicita un rango dinámico de al menos 275 Db y no especifica el valor numérico que alcanza. 
• Se solicita módulo de esfuerzo y contraste y no especifica si lo presenta. 
• Se solicita que el transductor transesofágico sea de banda ancha de 2 a 7 Mhz y la sonda que 

presenta es de 3 a 8 Mhz lo que implica la dificultad de obtención de imágenes en ventanas 
ecogénicas de gran volumen. 

• Presenta discrepancias entre ficha técnica y descripción técnica presentadas del modelo del 
ecógrafo ofertado. 

 
o  

• LOTE 2:  

LICITADOR VALORACIÓN TÉCNICA DE LA MUESTRA 

 
                                                                  
                                                          
QUERMED, S.A 
 
 
 
 
 
 

NO CUMPLE las especificaciones técnicas: 
o En la ficha técnica del equipo de detalla las características del 

mismo tal cual se ha publicado en el PPT, no ha sido posible por 
parte de la empresa disponer de un equipo en DEMO para poder 
verificar el cumplimiento del PPT. 

o No hace referencia a la formación de los profesionales en el 
manejo del equipo.  
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b) Admitir al resto de ofertas presentadas que continúan en la licitación. 

 
Contra el presente acto de trámite que determina la imposibilidad de continuar en 

el procedimiento a los licitadores excluidos, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados 
desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
procedente interponer.  Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes 
de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre de Contratos del Sector Público y artículos 8 al 12 
de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa 

 

Esta información se publicará en el tablón de anuncios del Perfil del Contratante 
de la Comunidad de Madrid en aplicación del artículo 63 de la Ley 9/2017 de Contratos 
del Sector Público.  

                                                         EL SECRETARIO DE LA 
 MESA DE CONTRATACIÓN 
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